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SE PUBLICA TODOS LOS DIAL- MENOS LOS FESTIVOS

loarlicióD para la capital

ijn año.............. .. 33’50 pesetee

Seis meses......... .. 17’50 »

Tres Id...-....- 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios-de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte d as de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Bo- ¿tin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para bu encuadernación, que deberá verificarte al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNDiOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

taipciés para hiera óe h cesltül

Un aflo........... 36 pebetes
Sais meses............ 18*50 >
Tres id.......... .  10 »

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 2 del 
actual, número 275, aparece la si
guiente orden del Ministerio de ia 
Gobernación:
Reorganizando las Jefaturas

Provinciales de Sanidad
«El aumento del contenido y fun

ciones de las Jefaturas Provincia
les de Sanidad, antes Inspecciones 
Pnvinciales de Sanidad, y el pro
gresivo e incesante desarrollo de 
los Servicios, han convertido estos 
Centros en Organizaciones de tan 
coinplej',y voluminoso contenido 
que no podrían rendir el/trabajo 
que demandan las necesidades sa
nitarias actuales ni producirle con 
la garantía-de éxito y eficiencia 
que debe ser norma de todas las 
Instituciones ,del Estado si no se 
hiciese en ellas una ordenación 
de las distintas funciones técnicas 
y administrativas que permita a 
los Jefes Provinciales de Sanidad 
orienta! su gestión en un sentido 
específica mente sanitario.

En su' virtud, y con el fin de que 
jas jefaturas Provinciales de. Sani
dad tengan la organización que 
imponen las exigencias de un Cen- 
tio de ejecución y control de ser
vicios e investigación y estudio de 
ios problemas sanitarios de la cir
cunscripción que les afecta, a la 
Pilr que una organización adminis- 
tiativa que permíta el desenvolvi
miento reglado y práctico de las 
cuestiones de este orden comunes
a ios distintos servicios, dispongo:

* El Servicio del Ministerio 
tc ui Gobernación en orden a la 
'Unción técnica sanitaria yadminis 
''diva sanitaria de las provincias, 
(‘'Pendientes de la Dirección Ge- 
deml de Sanidad, queda adscrita a 
as Jefaturas Provinciales de Sani- 
ad, con cuyo nombre se designa- 

r "> a partir de esta fecha, las an

tiguas Inspecciones Provinciales de 
Sanidad.

2. ° Los órganos para la ejeeu
i ción del servicio son los actuales 
, Institutos Provinciales de Higiene, 

que en lo sucesivo se denominarán 
, Institutos Provinciales de Sanidad.

3. ° .Será Jefe único de las Jefa
turas Provinciales de Sanidad el 
funcionario del Cuerpo de Sanidad

, Nacional que ostente dicho cargo, 
i y de él dependerá el personal y 
' servicios de todas clases adscritos 
! a las mismas.
! 4.° Los Servicios de. las Jefatu

ras Provinciales de Sanidad queda
rán acoplados en dos Secciones: 
Sección Técnica y Sección Admi-

i líistrativa.
La Sección Técnica compren

derá:
a) Servicios sanitarios, higiéni- 

eos-sanitarios y sanitarios sociales.
b) Servicios para-sanitarios y 

profesionales.
La Sección Administrativa ten

drá a su cargo:
a) Servicios administrativos pro

piamente dichos.
b) Servidos del Parque Sani - 

tario y Depósito-almacén.
Los Servicios sanitarios, higiéni- 

eos-sanitarios y sanitarios sociales 
serán:

a) Sanidad Exterior en las pro
vincias marítimas.

b) Epidemiología, vacunacio
nes, desinfección, estadística c hi
giene del trabajo.

c) Análisis higiénico-sanitario.
d) Tuberculosis, adscritos al 

Patronato Nacional Antiíubcrcu 
loso.

e) Puericultura y Maternologia 
e higiene escolar.

f) Venereología, lepra y enfer
medades parasitarias de la piel.

g) Paludismo, anquilostomiasis 
y kala zar.

h) Ingeniería y Arquitectura sa
nitaria, higiene y saneamiento ur
bano y rural, obras sanitarias.

i) Higiene de la alimentación, y 
vigilancia de alimentos y bebidas.

j) Cáncer y radiumterapia.
k) Higiene mental y toxicoma

nías.
l) Oftalmología:
I!) Otorrinolaringologia.

• m) Odontología,
Los servicios para-sanitarios y 

profesionales comprenderán:
a) Medicina Social, antiguas 

Comisarías. Sanitarias.
b) Médicos de Asistencia Públi

ca Domiciliaria y profesiones auxi
liares, oficiales y libres (practican
tes, matronas, enfermeras) y Ser
vicios Sanitarios relacionados con 
estas profesiones.

c) Farmacéuticos filmaros y li
bres, ejercicio de la Fai inacia y es
pecialidades farmacéuticas.

Los Servicios Administrativos 
propiamente dichos abarcarán:

a) Tramitación Administrativa.
b) Gestión económica, ingresos 

y gastos.
c) Presupuestos.
d) Contabilidad y rendición de 

cuentas
i- Los Servicios del Parque sanita- ! 
¡ río son:

Abastos, vigilancia de. coches 
: ambulancias, aparatos y material 
' sanitario de todas clases, depósito ' 

de productos y material de consul
ta y laboratorio e inventarios.

5. ° Los Servicios de la Sección 
Técnica, sanitarios, higiénico sani
tarios y sanitarios sociales serán 
desarrollados y se ejecutarán por 
el personal sanitario del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, de ios profesio
nales y especialistas de la misma y 
de los Institutos Provinciales de 
Sanidad (antes de Higiene) adscri
tos a las Jefaturas Provinciales, y 
de no haberles, por profesionales 
especializados en las distintas ma
terias.

6. ° Los Servicios para-sanita
rios y profesionales se harán: los 
de Medicina, por Médicos del 
Cuerpo de Asistencia Pública Do
miciliaria; los Farmacéuticos, por 
los Delegados de Farmacia, ads 
critos a las Jefaturas Provinciales.

7. ” Los Servicios de la Sección 
Administrativa, tanto los propia
mente administrativos como los 
del Parque sanitario y depósito-al
macén, se llevarán por el personal 
de esta clase, bien pertenezca a 
los Cuerpos dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación, al per
sona! designado por las Diputacio
nes Provinciales como Auxiliares 
de las antiguas Inspecciones, a los 
Institutos Provinciales de Sanidad 
o al de las propias Jefaturas Pro
vinciales deSanidad.

8. ° Los nombramientos del per
sonal correspondiente a los Servi
cios de la Sección Técnica se ha - 
rán por el Ministro.

9. ° Las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad quedarán organizadas 
en la forma que se establece y en 
condiciones de funcionar en los 
nuevos presupuestos, para los cua
les los respectivos Jefes Provincia
les de Sanidad harán al Ministro de 
la Gobernación las propuestas que 
proceda.

Por la Dirección General de Sa
nidad se dictarán las normas con
venientes para el debido funciona
miento de los Servicios y cuantas 
crea necesarias para el mejor cum
plimiento y eficacia de esta Orden.

Burgos 30 de septiembre de 
1939 =Año de la Victoria.=Scrra- 
no Suñer,»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 7 de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

dgT Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de.la 
Ley de 2 de diciembre <le 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad



2

rabia en el término municipal de 
Tordómar, por haberse cumplido 
los plazos reglamentarios que de
termina el articulo 221 del Regla
mento de Epizootias y practicada i 
la oportuna desinfección.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para gene,al conoci
miento.

Burgos 2 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

El Gobrrnador,

Asa Ionio Almagro

En cumplimiento del artículo 17 j 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y , 
Decreto de Bases de 7 de diciem- ; 
bre del mismo año, se declara ofi- \ 
cialmentc extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda en el tér
mino municipal de Hontomín, por ¡ 
haberse cumplido los plazos regla- I 
montanos que determina la circu
lar inserta en el B O de la pro
vincia, núm. 204, de 30 de agosto 
de 1938 y practicada la oportuna 
desinfección.

Lo que se publica en este perió- , 
dico oficial para general conocí- i 
miento.

Burgos 2 de octubre de 1939.-= | 
Año de la Victoria. i

El GOBIKKÁDOfc, ‘

Antonio Almagro. í

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Cornña del Con
de, en cumplimiento de lo preve 
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 ^Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial - 
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en 
cucntran en distintos lugares del 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor dé la infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
y zona de inmunización las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, 
y las que deben ponerse en prácti
ca todas las comprendidas en el 
capítulo XXXIII del Reglamento de 
Epizootias y las consignadas en 
Circular inserta en el B. O. de la 
provincia, número 204, de 30 de 
agosto de 1938.

Burgos 2 d< octubre de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Qobbbnadob,

Antonio Almagro

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Mambí illa de 
Castrejón, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del vi-
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gente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos lugares del 
término municipal, señalándose 
como zona sospechosa 500 me
tros alrededor de la infecta, como 
zona infecta todo el término muni
cipal, y zona de inmunización las 
infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos, y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítulo 
XXXIII del Reglamento de Epizoo
tias y en circular inserta en el 
B. O de la provincia, número 204, 
de 30 de agosto del pasado año.

Burgos 2 de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro

Magistratura de Trabajo lie Burgos.

EDICTO

D. Santiago Rodríguez Escudero, 
Magistrado de Trabajo de Bur
gos y su provincia,
Hago saber: Que en los aulos 

seguidos ante esta Magistratura de 
mi cargo, sobre reclamación de sa
larios por D. Aniceto Calvo Cle
mente, en representación de su 
hijo menor de edad, Luis Calvo 
García, vecinos de Pancorvo, en 
esta provincia, contra la Sociedad 
Anónima «Sulfates Españoles» y 
en su representación y subsidiaria
mente contra.los liquidadores de la 
misma D. Antonio Basterrechea y 
I). Cosme Duñabeitia, vecinos de 
Bilbao, y en periodo de ejecución 
de sentencia, he acordado sacar 
en pública subasta los bienes em
bargados, propiedad de la Entidad 
demandada, que luego.se reseñan, 
la cual tendrá lugar en Ja sala de 
vistas de este Organismo, el día 31 
de los corrientes, a las once de su 
mañana.
Fincas rústicas sitas eu Pancoroo

1 a Una heredad al pago que 
llaman Entre San Juan, de seis ce 
lemines o sean W áreas y 50 cen 
tiáreas, que linda N. Victoriano 
Sáez, S. Fernanda Grisaicña, este 
Victoriano Sáez y O. camino, tasa
da en 400 pesetas.

2. a Otra heredad al pago que 
llaman Cantarranas, de dos fane 
gas de cabida, en la que se halla 
enclavada una caseta, que linda
N. carretera, S. Fernanda Grisalc- 
ña y carretera, E. José Poves y
O. camino Villa del Rey, en 2 700.

3. a Otra heredad en Canta
rranas, a Villa del Rey, que linda
N. Justo Ruiz y herederos de Ma
nuel Salgado, S. Pablo Cuevas y
O. Juan Morquecho, en 400.

Advierto a los señores licitado 
res que las fincas reseñadas care

cen de títulos de propiedad, que
dando a cargo del rematantd suplir 
esta falta, y que para tomar parte 
en la subasta, será condición indis- 
pensablé la exhibición de su cédu
la peí sonal del corriente ejercicio, 
asi como‘depositar antes de ella el 
10 por 100 del valor global de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
dentro de la celebración de la mis
ma que sean inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo.

Burgos 2 de octubre de 1939.= : 
Año de la Victoria.=Santiago Ro- i 
dríguez Escudero.

Providencias Indicíales
Burgos.

-En virtud de providencia del se
ñar Juez de 1.a instancia de esta 
Ciudad de Burgos y su partido, dic
tada en el día de hoy, en el expe
diente promovido por D.a Andrea y 
D. Marcelo Diez Tarrero, sobre 
declaración de herederos por óbito 
de D. Valentín Diez Tarrero, de 63 
años de edad, célibe, sacerdote y 
de esta vecindad, que falleció en 
Burgos el dos de agosto de mil no
vecientos treinta y cuatro, se ha 
acordado fijar edictos en el sitio de 
costumbre de este Juzgado e inser
tar en el Boletín Oficial de esta 
provincia, por ser Burgos el lugar 
del nacimiento y defunción de di
cho causante, anunciando su muer
te sin testar, haciendo constar que 
quien reclama la herencia son los 
hermanos de doble vínculo Doña 
Andrea y D. Marcelo Diez Tarrero, 
llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los soli
citantes, para que comparezcan an 
te este Juzgado a reclamarla, den
tro de tremía días, debiendo justi
ficar el parentesco con los corres
pondientes documentos, acompaña
dos del árbol genealógico.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi 
do el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, en Burgos a 3 de oc
tubre de 1939.=Año de la Victoria 
=EI Secretario judicial, Licenciado 
Emiliano Corral. =V.° B."=El Juez 
de 1.a instancia, Antonio de V. Tu
tor.

. Anuncios pHcéaJes
Jefatura de Minas del Distrito de Patencia

D. Ricardo Botín y Sánchez Po
rrúa, Ingeniero del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este 
Distrito,
Hago saber: Que por D. Rufino 

Duque García, vecino de Madrid, 
según cédula personal corriente 
que ha .exhibido, se ha presentado 
en el Gobierno Civil, a las doce 
horas del dia 25 de septiembre de 
1939, solicitud de registro de 854 
peiteuencias, para la mina titulada 

I «Resurrección 45», cuyo expedien
te tiene el número 3315, de mineral 

de carbón, sita en término di- Villa- 
sur de Herreros, al sitio llamado j 
La Resalada.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de-partida 
el mismo que tenía la mina «Mer
cedes 3.a», número de expediente 
3.210, con los mismos 'rumbos y 
designaciones, según plano y lineas 
de demarcación, fechado en Falen
cia el 1 de enero de 1928.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este dia, el Sr. Gober
nador Civil de la provincia, se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando que se expidan 
edictos que se fijarán en la tabla 
de anuncios de esta Jefatura y en 
el pueblo de Villasur de Herre
ros, insertándose también en el 
B. O., para que si alguna persona 
tuviera que oponerse, lo verifique 
en la forma y plazo improrrogable 
de sesenta dias, según lo preveni
do por el artículo 24 de la Ley de 
.Minas de 6 de julio cíe 1859, refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Falencia 1 de octubre de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Ingeniero 
Jefe, R. Botín.

D. Ricardo Botín y Sánchez Po
rrúa., Ingeniero del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este
I listrito,
Hago saber: Que por D. Rufino 

Duque García, vecino de Madrid, 
según cédula personal corriente 
que ha exhibido, se ha presentado 
en el Gobierno Civil, a las once 
horas y cuarenta minutos del dia 25 
de septiembre de 1939,. solicitud de 
registro de 202 pertenencias, para 
la mina titulada «Resurrección 49», 
cuyo expediente tiene el i minero 
3313, de mineral de carbón, sita en' 
el término de San Adrián de Jua- 
rros y otros, al sitio llamado Mon- 
lalar.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá como punto de partida 
y demás designaciones las mismas 
que tenía la mina caducada, llama
da «La Positiva», número de expe
diente 2.726.

Igualmente hago saber que por 
decreto de este dia,-el Sr. Gober
nador Civil de la provincia se ha 
servido admitir dicho registro, sal
vo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando que se expidan 
edictos que se fijarán en la tabla 
de anuncios de esta Jefatura y en 
el pueblo de San Adrián de Jua- 
iros, insertándose también en el 
B O., para que si alguna persona 
tuviera que oponerse, lo verifique 
en la forma y plazo improrrogable 
de sesenta dias, según lo prevenido 
por el artículo-24 de la Ley de Mi
nas de 6 de julio de 1859, reforma
da por la de 4 de marzo de 1868.__

Falencia 1 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. -El Ingeníelo 
Jefe, R. Botín. 
__________________ ______

Imprenta Provincial
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